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6575 Expediente sancionador número 1 .030/91 .

Por el pre ;,ente, se hace saber a Pedro Vicente Vicente,

cuyo último domicilio conocido es calle Ronda de Garay, 78,

en Murcia, qui, en e1 expediente sancionador en materia de

Protección al Consumidor que se le sigue con el n . ° 1 .030/91,

por infracción administrativa tipificada en el R .D. 1 .945/83,

de 22 junio, en sus artículos 3 .3 .4, 3 .2 .1, 3 .3 .6, 2 .1 .1 y 3 .3 .2,

le ha sido imprLesta por esta Dirección General de Consumo

una sanción de veiriticinco mil pesetas (25 .000 pesetas) .

Contra esta Resoluciói, puede interponerse recurso de al-

zada ante la Excma . Sra . C)nsejera de Asuntos Sociales, que

deberá ser presentado en p azo no superior a quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación de pre-

sente anuncio, bien ante t referida Autoridad o ante este

Órgano .

Murcia, 14 de mayo c- 1993 .-La Directora General de

Consumo, Emilia Martíne ,, Romero .

El imporu de licha multa deberá hacerse efectivo me-

diante su ingreso er, la cuenta n .° 10.002 .100137 .3, de cual-

quier oficina d : Cajamurcia, haciendo figurar necesariamen-

te en el documento,justificativo del ingreso «Consumo,

expte . 1 .030/91 », dentro de los periodos voluntarios estable-

cidos en el Re€ lamento General de Recaudación, contados a

partir del día siguierte al de la publicación del presente edicto .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa

se haya efectua do, se procederá a su exacción por vía de apre-

mio y sin más trámites, conforme al , mismo Reglamento .

Contra es a Resolución puede interponerse recurso de al-

zada ante la Ex:cma, Sra . Consejera de Asuntos Sociales, que

deberá ser pre :,entado en plazo no superior a quince días há-

biles, contado:, a partir del siguiente a la publicación del pre-

sente edicto, :)ien ante la referida Autoridad o ante este

Órgano .

Murcia, 14 de mayo de 1993 .-La Directora General de

Consumo, Ern ilia Martínez Romero .

6576 Expediente sancionador número 231/91 .

Por el presente, se hace saber a Comercial Zamora, S .A.,

cuyo último d=icilio conocido es Paseo, 21, de Cieza, que

en el expedieme sancionador en materia de Protección al Con-

sumidor que s ; le sigue con el número 231/91, por infracción

administrativa tipificada en el R .D. 1 .945%83, de 22 junio, en

su artículo 3 .3 . 31e ha sido impuesta por esta Dirección de Con-

sumo una sanción de quince mil pesetas (15 .000 pesetas) .

Consejería de Foment > y Trabaj o
Dirección General de Indu tria, Tecnología, iE:nergía y Minas

6565 Expediente sanci inador n .° S.M. 10/93. Inicio y

Pliego de Cargo s

De conformidad con ; ) establecido en el artículo 59 .4 de

la vigente Ley de Régimer Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimie to Administrativo Común, por el
presente se hace saber a ion Bartolomé Sánchez Jiménez,

cuyo último domicilio con, cido es calle Calvo Sotelo, 127-5 .°

A, edif . Venus-Alcantarilla Murcia), que se ha formulado pro-

videncia de incoación de e: pediente sancionador de 29-111-93,

nombrando Instructor del nismo a don Juan Luis Terán Ri-

vero, y Secretario a don J an J . Martínez-Carlón Manchón,

así como Pliego de Carg s de igual fecha, en el que se le

imputa la presunta infrac ión administrativa siguiente :

Único : Infracción de o dispuesto en el apartado 8 de la

Instrucción Técnica Coml ementaria referente a grúas torre

desmontables para obras (I ' C.MIE.AEM-2) aprobada por Or-

den de 28 de junio de 198 1 (B.O.E. 7-7-88 y B .O.E . 5-10-88),

del Reglamento de Apar : i :os de Elevación y Manutención,

aprobado por R .D . 2 .291 1985, de 8 de noviembre (B .O.E .

11-12-85), en relación con ! 1 artículo 17 de este último, al ha-

ber instalado y puesto en fi lcionamiento una erúa torre marca

Pingón P .22 y n.° 1274, :,n calle Canalejas, 14 de Águilas

(Murcia), sin haber cumpl Jo los trámites legales establecidos
al efecto en las normas cita aas, concediéndole un plazo de diez

días hábiles, contados a f .rtir del siguiente al de su publica-

ción, para que formule pc escrito las alegaciones que estime

convenientes y aporte las ~ruebas de que disponga, de acuer-
do con lo dispuesto en el i tículo 135 de la citada Ley de Pro-

cedimiento Administrativ Común .

Murcia, a 11 de may, de 1993 .-El Director General de

Industria, Tecnología, E rergía y Minas, Juan A . Aroca

Bermejo .
El' impor :e de dicha multa deberá hacerse efectivo me-

diante su ingr~so en la cuenta n .° 10.002 .100137 .3, de cual-

quier oficina cle Cajamurcia, haciendo figurar necesariamen-

te en el doc .imento justificativo del ingreso «Consumo,

expte . 231/91 .>, dentro de los periodos voluntarios estableci-

dos en el Reglamen! :o General de Recaudación, contados a par-

tir del día sigt iente al de la publicación del presente anuncio .

Transcurrido Jicho término sin que el pago de la multa

se haya efectuado, se procederá a su exacción por vía de apre-

mio y sin más trámites, conforme al mismo Reglamento .

7092 Notificación de l+:esolución. Expediente sancionador

SM-22/92 .

En cumplimiento de .o dispuesto en el artículo 59 .4 de

la vigente Ley de Procedi niento Administrativo, se pone en

conocimiento de Vallemi . r, S .L., cuyo último domicilio co-

nocido es Ctra . Algezare~, km . 3,9, Algezares (Murcia), que

en el expediente sancionador SM-22/92 que se le sigue, se ha

dictado la siguiente Resodución :
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Sancionador a Vallemur, con multa de ciento diez mil pe-
setas (110 .000 pesetas), por la primera infracción que se le im-
puta y de treinta mil pesetas (30.000 pesetas) por la segunda
infracción que se le imputa, lo que asciende a un total de ciento
cuarenta mi~ pesetas (140 .000 pesetas) una al artículo 23 .1 del
Real Decret :) 64'/88 de 24 de junio por el que se aprueba el
Reglamento para suministro y venta de gasolinas y gasóleos
de automoc ón y otra al artículo 12 de] Decreto 1 :775/67 de
22 de julio s :)bre Régimen de instalación, ampliación y trasla-
do, en relación al artículo 9 de la Orden 19 de diciembre de
1980 sobre iormas de procedimiento y desarrollo del R .D.
2 .135/1980 ae 26 de Septiembre de Liberalización Industrial .

El importe c .e dicha multa, deberá ser abonado en cual-
quier oficina de Cajamurcia en la cuenta número
2043.0043 .01 .01000001-5, debiendo presentar en esta Direc-
ción General el justificante de su abono.

7127 . ANUNCIO dt contratación directa.

La Agencia Region il para el Medio Ambiente y la Natu-
raleza tiene prevista la iguiente Contratación Directa:

Objeto del contrat - : Realización del Estudio «Bases pa-
ra la delimitación, ordc iiación y gestión del espacio natural
de Los Saladares del C iadalentín» .

Presupuesto tipo : 1 800 .000 pesetY (un millón ochocien-
tas mil pesetas) .

Lugar de informac ín : En la Sección ce Gestión Econó-
mica y Contratación de ;ste Organismo ( A vda. Tte. Flomes-
ta, s/n, 3.a planta) se ncuentran de marrifi.esto los Pliegos
de Prescripciones Técn -,as y de Cláusulas Administrativas
Particulares .

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa cabe interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr . Consejero de Fomento y Trabajo, en el plazo de
un mes a centar desde el mismo día de su publicación .

Murcia, a 24 de mayo de 1993 .-El Director General de
Industria, Tecnología, Energía y Minas, Juan Antonio
Aroca Bermejo .

Consejería de Medio Ambient e
Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza

7128 AN UNCIO de contratación directa .

La Age icia Regional para el Medio Ambiente y la Natu-
raleza tiene prevista la siguiente Contratación Directa :

Objeto del contrato : Ejecución de las obras «Repobla-
ción de 95 Has . en el monte de la Comunidad Autónoma, de-
nominado «Avilés I», término municipal de Lorca» .

Presupuesto tipo : 24.110 .311 pesetas (veinticuatro millo-
nes ciento diez mil trescientas once pesetas) .

Clasificación y fianza provisional : No se exig e

Plazo de ejecución : Seis meses .

Lugar de información : En el Servicio de Gestión Econó-
mica y Presu puestaria de este Organismo (Avda. Tte . Flomes-
ta, s/n 3 . a pianta, Palacio Regional, en Murcia) . El proyecto
y el Pliego ce Cláusulas Administrativas Particulares, se en-
cuentran de manifiesto en la Papelería Técnica Regional, ca-
lle Conde V.rlle (le San Juan, 2, en Murcia .

Lugar 3 plazo de presentación de ofe rtas: En la Sección
de Gestión Económica y Contratación, dentro de los 10 (diez)
días hábiles ;;iguie !ntes a la publicación de este anuncio, hasta
las 14 horas del día en que acabe el plazo, en caso de coinci-
dir en sábado, pasaría al siguiente día hábil .

Los gastos d e publicidad de la presente convocatoria se-
rán por cuenta d el adjudicatario .

Murcia, a 17 de mayo de 1992 .-El Director, Antonio
Torres Martinez .

Lugar y plazo de p esentación de ofertas : En la Sección
de Gestión Económica } Contratación, dentro de los 10 (diez)
días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio, hasta
las 14 horas del día en c ae acabe el plazo, en caso de coinci-
dir con sábado, pasarí< al siguiente día habil .

Los gastos de¡publ Ídad de la presente convocatoria se-
rán por cuenta del adji Jicatario .

Murcia, a 17 de m ¡yo de 1993 .-El I)irector, Antonio
Torres Martínez .

7129 ANUNCIO de contratación directa.

La Agencia Region l para el Medio A.nibiente y la Natu-
raleza tiene prevista la iguiente Contratación Directa :

Objeto del contra k Ejecución de las obras «Tratamien-
tos selvícolas de podas, i-ealces y recogida, apilado y quema
de leñas, en varios montc, término municipal de Cehegín, Mu-
la, Calasparra y Carav, ~ .,a» .

Presupuesto tipo: 1 .903 .986 pesetas (dieciocho millones
novecientas tres mil no ecientas ochenta y seis pesetas) .

Clasificación y fiar za provisional : No se exige .

Plazo de ejecución Seis meses .

Lugar de informaci in : En el Servicio de Gestión Econó-
mica y Presupuestaria dc este Organismo (Avda . Teniente Flo-
mesta, s/n, 3 . a planta, 1 alacio Regional, en Murcia) . El pro-
yecto y el Pliego de Clcéi rsulas Administrativas Particulares,
se encuentran de manif esto en la Papelería Técnica Regio-
nal, calle Conde Valle - e San Juan, 2, en Murcia .

Lugar y plazo de p esentación de ofertas : En la Sección
de Gestión Económica y Contratación, dentro de los 10 (diez)
días hábiles siguientes a a publicación de este anuncio, hasta
las 14 horas del día en c; ie acabe el plazo, en caso de coinci-
dir en sábado, pasaría 1 siguiente día hábil .

Los gastos de publi idad de la presente convocatoria se-
rán por cuenta del adju licatario .

Murcia, a 17 de myo de 1992 .-El Director, Antonio
Torres Martínez .


